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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se luseribe i este petitidko en la Redacción rasa de los Srei. Viuda é hijos de Miñan 4 90 rs. al aDo,,!B0 el senteslre j 30 el trimestre. Los anuncios se ¡nsettarin 

4 medlo real linea para los'suscritores. j un réál liuea.|»ra los que no io sean. 

iituego que los Sra . Alcatits y Secrtlnrioi reciban los númerói del Boletín que, correspondan.al distrito, dispondrán que se fíe un fjfmp/or en el sitio de ctslum-
bre, donde permanecerá hasta el rtcilio del número tiijuienle. Los Secretarios cuidarán de conservar los I lolel i i in coleccionados ordenadamente para su encuuderna-
cióu que deberá verificarse cada año. I jon, 16 Ae Setiembre de ISBO.i—GBNAUO ALAS » 

í. ¡i? 

; P A R T E O F I C I A L . 
. . . . i . . . ' •• 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S..M. la Reina nuestra Se-

í íor i (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan en esta 

corté .sin novedad en su im

portante salud. 

Del Ooblernó de prév lne l* . 

N u m . 142. 

Sección de Fomenlo. 

ir' AOMCOLTBM.' 

E l l imó. Sr. Director gene

ra l , de Agricui tura , industr ia 

y . Comercio con fecha 24 de 

Marzo últ imo dice lo qiie sigue. 

»Et Excmo. Sr.. Ministro de 

Fomenlo mé comunica con es

tá fecha la Real orden siguien-

te.=Ilmo. Sr.: E n atención i 

los conocimientos especiales de 

D. Antonio Blanco Fernandez, 

Profesor de cultivos en la Es 

cuela central de Agricultura, y 

i \ la bondad y eficacia que dice 

constituye un sistema que ha 

descubierto para evitar las de

sastrosas consecuencias que pro

duce en las vides la enfermedad 

conocida con |el nombre de Oi-

dium TucVeri, la Reina (q. D. g ) 

se ha servido comisionarle por 

termino de un mes y con las 

dietas de sesenta reales diarios 

con cargo á los fondos genera

les de los ramos de esa Dirección 

para que practique los ensayos 

de su procedimiento en las pro

vincias de León y Orense am

parado con los auxilios de la 

Autoridad y Juntas de Agricul

tura, Industria y Comerció de 

las referidas provincias, debien

do presentar oportunamente 

una Memoria razonada, de los 

resultados que se obtengan, y 

participando i ésa Dirección y 

i . la de Instrdcciori pública las 

fechas'en que dq prihcfpió. y 

termine la comisión que se le 

confia.» 

L o que se publica en el 

Bolet ín oficial para co'nocimie r i 

to de los pueblos interesados, 

encargando á tos Srcs. A l c a l 

des y Ayuntamientos • facil i ten 

a l comisiotiadó cuantos a u x i 

lios y noticias necesitare pa ra 

el mejor desempeño de su co

metido, León 2 de Abr i l de 

18GI.=G<narb Alas. 

D. Genaro Alas, Gobernador civil de 
. la provincia de León. 

llago saber: que por D . Goles 
lino González y González vecino ile 
iVata!lanaJ resí l lenle en. el mismo, 
callo del. Pdleron, n ú m e r o -5, de 
cJuil de 40 años , profesión «¡ruja-
no, s r ha presentado en la Sección 
do Fomento de este Gobierno ilo 
provincia en el ilia tres del mes de 
A b r i l de 1881 i las t t ' y 2 5 m i n o - , 
ios.de. su moí iana , una'soliciluil dé 
registro pidiendo c j a t ro pertenen
cias de la mina do h ier ro , llamada 
Manifiesta, sita, en t é r m i n o realen
go del pueblo (le Getino, Ayunta
miento de C á r m e n e s , al silio de 
Gosapina, j linda 0 . , N . y M . con 
letrano e o n t f j i l , P. fints» i leToriWo 
González Vega vecino del misinn, 
hace la designación da las citadas 
cuatro perlohencias en la forma si

guiente.: Se l end rá . por punto de 
partida.el de. la calicata, mid iéndo
se al Mediodía 50 metros, al Noria 
250, Puniente 150 y Oriente 1850 
formando i - I rec tángulo de los cua
tro citailas pertenencias. 

Y habrendn hecho cnnttar. esta 
interesado q ü e tiene realizado el 

' deposita prevenido por la ley, he 
admitido por' decreto ds este día 
la presente solicitud sin perjuicio 
da tercero.; lo que so anuncia, por 
medio del. p réaenle para que en el 
t é rmino de sesenta dias contados 
desde la fecha de esto edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parle 
del terreno solicitado, según pre
viene él á n i c u l o 24 de la ley de 
•pineris vigente. León 3 de A b r i l 
de 1 8 ü Í . = G e n a r o Alas. 

N ú m . 143. 

SECCION D E FOMENTO. 

OStlAS tfOULICAS. 

dyuntámientó de Matanza. Término de Matanza. 

UELACION d é las posesiones que han de ociipttrse en parte ó todo con la carretera de 2 ° 
á r d e a de lUayorga á F U l a m a i í a n . 

Nilmero 
ds 

orden. 
. : Clasa 
do la tilica. 

Nombre 
de) 

propietario. 

Nonibre • 
do su 

adimnislrador. 

Nombro 
del 

qun la lleva. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 J 9 

10 
11 
12 
13 
n 
Ib 
1G 
17 
18 
19 
20 
SI 
22 
23 
24 
23 
20 
27 

tierra. . . . D. Manuel Echevarría, El dueño 
Id I ) . Aotoniao Saochet Chicarlo.. . . Id • . 
Id Benito del Pozo Id 
Id Hacienda pública El de Raras del Estado 
Id. . . . . Manuel Pauiagua. . , El dueño 
Id. . . . . IJaredcros de. Santiago, Garda.. ' . . Id 
Id. . . . . . . ManuelPauiagua.. . . . . . . . . . I d . . . . . . . . 
Id. . . . . Herederos de Saolisgo Garda. , . . I d . . . . . . . . 
Id Romualdo Marcos... . .. . . . Id . • . • . •> . * . 
Id . . . . . Joan Gaitin.. I d . . . , , . 
Id Hacienda pública. . * . . . . . . El de Oocas dtl Jíslado 
Id ' Id I d . . . . . . . . 
Id. 
Id . 
Id. 

Gregorio Barrientos. . 
Hacienda pública.. . 
Manuel Gorcja Ponga.. 

I E<t»do 

Id Grcgoiio Barrientos. 
Id. 
Id . 
Id. 

Isidoro Raoiqs j compañeros. 
Hacienda p ú b l i c a . . . . . 
Id.. 

El dueño. 
El de lineal del 
El dueño., 
I d . . . . . . . . . 
El dueño.. . , . . 
El de Gncas del Estado 
I d . . . . . . . . 

Id Heredero de D. Joaquín Garrido. . . El dueño.. 
Id. . . . . . Francisco Rial . fd. . . . 
Id . . . . . Salvador Alegré. . . . . . . . I d . . . . 
Id Ana Barrientos I d . . . . 
Id, . . . . D. Antonino Ssnchez Chicarro.. , , I d . . , , 
Id ftdroPvret. . . . . . . . . I d . . . . 
Pudo. , , , | ,aní|li , , Id. , , , 

José Gsrda Roderos. 
Tumis Quiñones. 
El dueño. 
Manuel B Quiñones. 
El dueño. 

Id. 
Id . 
Id . 

Julián Gutierre!. 
Manuel Garda Ponga. 
Lorenzo Alegre. 
Manuel Llórente. 
El dueño. 
Manuel B. Quiñones. 
El d^eño. 

Id. 
Id. 

Manuel B. Quiñones. 
Manuel Herrera. 
Francisco Riol. 

I d . . . , 
Id . ' 
Id. 

Francisco Riol, 
E l dueño. 

Id. 



- 2 — 
lí 11 me l'd 

oideii. 

28 
2(1 
3» 
31 
S2 
33 
31 
3b 
30 
37 
3S 
39 
•'(I) 
i l 
42 
43 

¡ 4 
45 
40 
47 
48 
49 
ÜO 
51 
52 
b3 
84 
B8 
SO 
t)7 
68 
B9 
00 
61 
02 
03 
64 
05 
60 

» 
. 0 8 

«9 
70 
7 t 
72 
73 
74 
78 
70 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
8a 
80 
S7 
88' 
89 
'JO 

91 
92 
93 

• 9 i 
95 
!l(¡ 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
101 
100 
100 
107 
108 
109 
110 
111 
l i a 

de la tilica. 

Tierra. . 
1J. . . 
1.1. . . 
M . . . 

Nomino 
ilul 

[iru|)in.lnrto. 

^nlnlll'6 
ile fitl 

ailniiníslra'lor. 

Kuiiibrú 
tlt!\ 

que la llevo. 

111. . . 
1.1. . . 
I t l . . . 
1(1. . . 
I . 1. . . 
Prado. . 
Tierra, . 
Id. . . 
Id. . . 
Id. . . 
datu.. . 
Eia. . . 
Camino., 
l i r a . . . 
Id. . . 
Camino.. 
T U i r t . . 
Id. . . 
Id. . . 
Id. . . 
Pradera. 
Tierra. . 
Id. . . 
Id. . . 
Id. . . 
I d . . . 
Id. . . 
Id. . . 
Prado. . 
Tierra. . 
Id. . . 
Id. . . 
Id. 
Terreno.. 
Tierra. . 
Id. • . ... 
Id. . 
Camino.. 
Tierra. . 
Id . . . . 
Id . . . 
I d . . . 
Id . . . 
Id. . . 
Id. . . 
Id. . . 
Viñedo.. 
Id . . . 
Id. . . 
Id . . . 
Id . . . 
Id . . . 
I I . . . 
Id. . . 
Id . . . 
Id. . . 
Viña. . 
Id. . . 

• Id. . . 
Id. . . 
I . l . . . 
Sendo. . 
Viñudo,. 
Id. . , 
Id. . , 
Id. . 
Id . . 
Id. . 
Id. . . 
Tierra. . 
Id. . 
I I . . 
11. . 
Id. . 
Id . . 
Id. . 
Id. . 
Id. . 
Id. . 
Id. . 

GrcRonn Ilnrritntos 
D. Juan Piñ.m • 
Pedro Perer • . ' ' . 
Manuul Paningua. . ' . . . . -. . 
Pedro IVrcí . 
1). Antunino Sánchez Chicarlo...'-'. . 
Andiós Diez , • • 
1). Antonino Sonchef Chicorro.. . 
Ignacio Himno ' . 
Dci concejo ;, . . 
Froncifco Riol.-. . . . . i ' ^ . . 
(ireporio l l i r r ienloi . . . . " . 
D. Manuel ICchevartío.„. . . . . 
Manuel Pailfana. 
Here.ie'os de Sanliogo^ García. . . • 
Pedro Perei. • . ' . . . . .. 
Do Voldespino. . . . . r . ' . . 
Marcelo Paittrana y'JoséGarcIaHódei;ot; 
Hacienda púiiiíra. . .•• • . ' • ' 

•De servicio piíblico. .- . -. . . . 
• Francisco Muñit. . . . . 

Hncienda piiblica. . . . •* . . 
Voterio Barrero. . 
Jo.'é García Roderof.. . . . . . 
Hacienda pública 
Manuel Poslrana . 
Gregorio Borrienloa. . . . . - . ; 
D. Anlonino Sonchet.. . . • . . 

' Hacienda pública.'. . . . . ' . . 
Francisco Muñit. . . . . . . . 
Hacienda pública.. . . . . • .. 
Manuel García Ponga. . . . . . 
.De concejo.'. . . . . . . . . . • 
D Lilis González. . . . . . . . . . 
Manuel Pasliana. . . . . . . • 
Manuel Garda'Ponga. . . . . . 
D . Manuel Echerarria. . . , . . 

•De la Tilla; . . . . . . . . . 
Ilocienda pública. . . ' . ; ' . . . , 

iGrcgorl» Barrieutos. . . . . . ;. 
Pedro l'eree. . . ¡•••, • . . . . 
De Mayorga. . . . . . . . . 

. .D. Luis Gómale*. >. ; . ' • . i 
. Herederos de D.. Joaquín Garrido.. • 

Gregorio üorrieutos. . . . . , ., . 
FrfncUca Ha&it. . • . . . 
Pedro Pérez. . . . . . . . . . 

: Manuel García Herreros. . . 
Manuel Paslrana . . 
Lorenzo Alegre. . . . . . . . 
Manuel Poslrana Fernandez. . , . 
Manuel Ptslrana Arenillas 
P.!dr<) Paslrana. . . . : . ; ' . . . 
Manuela Garrole 
Marcelo Alegre..- • .. . ; ¿ . . . . . :', 
Cayetano Magdaleob.. . . . . . 
D. Nleoli l Maleo.. . , .,, , . . 
Manuel Poslrana Feinandéz. . . . 

. Juan Iglesias, mafor 
Pedro Garda 
Pedio Fouglar 
Gaspar Diez. 

- Santiago Chamorro. . . '. ; . 
Dionisio Pftstrona 
Vicente Ciiodo. * 

El dueño.. 
I d i . . . 
I d . . . . 
I d . . 

Fl dncñn. 
Cayetano Magdslcno. 
Kl dueño. 

Id . 
Id . .. 

Mt^ne! nódrigúez. 
. Kl dueño. 

Feríiondo'Bjtricutos. 
El dueño. 

Id. 
Id. 
Id. 

M .rc^.ln Postrana. 
K\ diario. 

Id. 
Id. 

Id. 
El de (Incas del Eitado Salrador Alegre, 

Eslado 

Estado 

El dueño. 
El de lincas del 
El dueño. 
I d . . . 
El de fincas del 
El duelo. 
Id 
Id. . . . . , 
El de fincas del 
El dueñu. . ' . 
El de fincas del 
El dueño.. . , 
I d . . . . . . . . 
Id 
I d . . . . . 
I d . . . . . 
Id. ' . . . . 
Id . . . . . 
El de ducal del 
El dueño.. . 
I d . . . . . 

•'»'*. . 
Id. . . . . . 
El dueño. . . 
Id. . . . . 
M . ; . . . 
I d . . . . . 
I d . . . . :. 
I d . . . . . 
Id . . 

Estado 

Estado 

Estado 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. , 
Id . 
Id., 
Id. 

El dueño. ' 1 
-Mrguél Bodriguez.' 
E l d u t ñ o . 

Id. 
Miguel Rodríguez. 
El dueño. : •''• 

Id. . 
Francisco Riol. 
Miguel Rodríguez. 
El dueño., ' . 
TomSi Barrientes. 
El dueño. 

Id. 
Juan Pérez. 

Id. 
Id. •• 

Julián Alegre. 
' ' ' : Id. ' •' • ' • 
Julián Gutiérrez. 
E l dueño. 

" I d . - ' 
í ; ' ^ ' , » . ' , ' . . 

Juan Pérez. 
El dueño. 

Id. 
' Id. 

Id. 
Id . 
Id. 

' Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id . . 
Id. 
Id; . 
Id . , 
Id. , 

Id . 
Id. 
Id. 
Id. 

Faustino Martínez.. . 
Marcelo Alegre. . . 
Cayetano Magdalcno.. 
Ana llarrientns. . . 
Tomás Qnilionet. . . 
Pedro Garda. . . . 
Fioncisco Gallego.. 
Saltadar Gorda. . . 
Mateo Arce. . . 
Juan Iglesias, mayor., 
laidoro Ranos.. . 
Gregorio Btrrieiilos. 
Julián Alegro 

; Juan Iglesias, mayor. 
1.a r i l l i 
D. Luis Pérez. . . 
Marcelo Pasttana.. 
José Garda Barrera. 
Miguel Morilla. . , 
Tomás Barrieutos.. 
Vicente Criado.. . 
Dionisio Paslrana.. 

El dueño*. 
I d . . . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 

Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. , 

Id . . 
1,1. 
Id. , 
Id . 

Id . 
Id. 
Id. 

M . 
Id. 
Id. 
Id . 
I I . 
Id. 
I I . 
M . 
I I . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

El dueño. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 

• I d . 
Id . 

• I d . 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id-
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Mltmi Mar»» 21 de 1861.=;El Alcalde, Miguel Rodriguei.—Luis Pertr, Secrelario, 

De las oficinal Jo Desoraorliio'.ion. 

Ádmmslfácion principal de Própie-' 
dudes y derechos del Eslado, 

PnoTinciA D E L E Ó N . 
Pliego de condiciones económicn* 

bajo .'AS cuales se ha de [ T ce
der al re inóte y e jecución de la* 
olirnt que se I n n do verificar 
parn In r epa rac ión do unn casa 
en V i lbmnñan procedente ds 
Idunos del Estado, la cual so hr* 
Ha ocupada con los efeetos es-
lanc.idos, y habita ol Ailmíüís-
trador de . lp i miimns, con arre
glo, al presupuesto fncullativo. ; 

\ . ' El remate se celelirard á -
I B S . doro del., d in , J 2 . del ..próxiino 
me* rió Moyo, previo, aniineio.eo el 
R.dcl'm. vOeial d é la provincia y 
( ¡aceta , li. 'jo la presidencia >M Sr . 
Alcal.lo conslituci.mal de Villarna-
t a n , Admiuistrailor sutialteriio dtsl 
partido de Valencia D. Juan y Se
crelario de Ayunlainienlo en la ca
ía eonsUtnrial, y en el mismo día 
y hora ante el Sr.. (¡i.|iorna(lor-,do 
lo provincia, A.lminislrador p r ine i . 
p a l i i l f l í r o m o y escriliano d* Ha-
cienda. 

'2." No se admit i rá postura que 
no sea niénor de dos m i l ' sé técien-
tos nóvenla ra. que es el importo ; 
del presupuoslo facultativo de que 
se en t e r a r á a los licitadorés'. 

o.* Llegada la hora anunciada 
para la suhasla -presentarán los l i -
ciladuros sus .proposiciones según 
el m o d e l o que ál pie sé espresa y 
por m e d i o de pliegos cerrados, cu
ya cubierta rub r i ca rá el portador 
en t regándose ol Sr. Presidente á I* 
vista ^del . pvúbl ico , acompañando la 
oportuna, caria'de pago que acredi
te él depósito (leí 10 por 100 como 
garant ía indispensable para l ic i tar . . 
Una vez eRl regadoa los pliegos no, 
pnilrán retirar** bajo ningún piro. 
¡esto n i 'mot ivo . : 
' 4.* .,. Dada la j iora de la una de i 
la tarde para cerrar el acto ae p r u - . 
c e d e r á á l á ' a p e r t u r a y lectura de 
los pliegos por el mismo o r d e n con ' 
q u e se hayan entregado, tomando , 
nota d e l cuutenido pur el actuario, 
de la subasto'} pübl icándose e l re-', 
sultado para satisfacción de los cbri-
c ú r r e n l e s . . , S i aparociesen, dos; . ó 
mas proposiciones, ¡guales se a b r i r á , 
en el actó una nüéva'l ic. i iacion por ' 
pujas á la baja solo para los nulo-
res ; de las proposiciones que , hu
biesen causado el empale, adjudi-
cámlosc en el acto al que ofreciere 
mayores ventajas sin perjuicio de ' 
la correspondiente aprobación su
perior, conservándose como garan-. 
lía el documento de dopósilo hasta 
que recaigo dicha aprobac ión , de-
volviéndose en el. acto á los i l e m a i . 
poslores sus respectivos documeo-
los ile depósi to , 

5." La persona ó personas i 
cuyo favor hayan quedado remata
das las obras eslan obligados á dar 
principio ó ellas dentro de ocho 
diaa á mas lar.lar contados desde 
el que se les haga saber la apro
bación del remate, y á lerminarlaa 
con arreglo al pliego de condicio
nes fucullalivas que se ha formado, 
para lo cual se otorgará escritura 
públic» con Ijador Bbotiod» que se 



prrsfriUrú en el icio ¿a la licita-
cinn quedando sujeloi mancomuna-
llámenlo á la responsabilidad qu« 
contraen los rematantes por cual
quiera-falla de lo estipulado, que 
se exigirá por via de apremio y 
procedimiento administratiro con 
arreglo,al arliculo once de la ley 
de . CoDlabilidad y al arliculo 5.° 
del Real decreto de 27 de Febre
ro de. 1852 con entera sujeción á 
lo 'dispuesto en los mismos, para lo 
que renunciarán (odai las Ivje», 
fueros j ' privüégioi que les faro-
rM^nn. 

6. * Es de cargo del rematante 
el pago de honorarios al maestro 
qtíé"H»i fíftnniln el presupuesto, al 
que reconozca las obras para su 
cpUega y ul que las dirija en cuan-
lo esto sea necesario si no >e eje
cutasen con arreglo al pliego de 
condiciones fanullativaa, ron mas 
los; derechos del remalo, el impor
tado la "escritura y la copia ó co
pias que de ellas se dieren.. 

7. a Concluidas-las obras se re
conocerán pór el maestro que 
nombre esta Administración, y ha
lladas enfurmos se salUfará su im
porte, á cuyo fin la Administración 
cuidará de hacer el pedido de fon
dos con ja debida oportunidad. 

8. a Si el contratista y fiador á 
quienes se adjudique el rcmnle no 
cumpliesen con jas condiciones de 
este pliego, se tendrá por rescindí, 
do la subasta, procediéndose á nue
vo remate en quiebra, haciéndoles 
responsaliies de los daños y per-
juicioVque por su foUa de cumpli
miento . se hubiesen irrogado, en 
los términos que espresa la con
dición 5 * y con arreglo á lo pre
venido en los artículos 9, 10 y 11 
del, espresado Ueal decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

9. ' Verificado el remate eldia, 
hora y'sitio señalado so pasará el 
expediente original á la autoridad 
que haya de aprobarle, ó por cuyo 
conducto deba para este rícelo re
mitirse, quedando en poder del 
Sr. Presidente de la subasta una 
copia literal y autorizada del acta 
de remate que deberá fumar tam
bién él rematante y fiador. 

l.eon 3 do Abril de lSCI.=Vi-
ccnle José de La Madriz. 

: Modelo de proposición. 

D. F . de T. vecino do di
go; que habiendo visto el anuncio 
para las obras de una casa en la 
villa de Villomañan presupuestadas 
en dos mil setecientos noventa rs. 
me obligo desde luego á llenar las 
condiciones del pliego publicado 
al efecto, y haciendo mejora en el 
coste de dichas obras me compro
meto á ejccnlarlas por la cantidad 
de (en letra). 

(Fecha y firma'). 

Ayuntamienlo de ñfalanza. Término de Zalamilla. 
KELACION de las posesiones que han de ocuparse en pa r l e ó todo con l a carretera de 2 . ' 

orden de Mayorga á V i l l u m a h u a . 
Nombre Nombro Norabre 

d*l de su del 
proiautnrío. adminisuador. que la lleTi. 

Humero 
de 

ónlen. 

1.* 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
1-2 
13 
14 
15 
16 

17 
18 
1!) 
20 
2L 
22 
23 
21 
25 
26 
2T 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 , 

36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
4» 

SO 
51 
52 
5S 
54 
85 
86 
67 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

6o 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 

77 
78 

» 
79 

Clase 
de la fnca. 

Tierra. . . . 
M . . . . 
Id 
Id 
Id . . . . . 
Id 
Id 
Id 
I d . . . . . 

' Id . . . 
Id . . . . 
I I 
M . . . . . 
I I . . . . . 

: U . . .• 
I d . . . . . 
Camine.. . . 
Tierra. . . . 
Id 
Id 
Id 
I d . . . . . 
Id. . . 
Prado. . . . 
I I . . . 
Tieira. . . . 
Id . . . . . 
Id. . . . , 
Id. . . . . 
Id . . . . . 
Id. . . . . 
Id . . . . . 
Id..- . . . 
l i . , . 
I I . . . . . 
I I 
Cim.0 de Villa-

bráz. . . . 
Tieiras. v . . 
l i 
I I . . . . . 
U 
Id. . . . . 
Id . . . . . 
Id. . . . . 
Id . . . 

. . . . Id." . . . . . 
Id. . . 
Id. . . . , 
Id. . . . . 
ia. . . 
Casa.. -
Camino.. . • 
Tierra. . . i 
Id. . . . . 
Id. . . . . 
Id. . : . i . . 
Id 
Id 
Id 
Id 
Era 
Tierras.. . . 
Id 
Id . . . . . 
M 
Id 
M 
Camino.. . • 
Tierras.. . . 
Id. . . . . 
Id 
id 
Id 
Id 
M 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Senda. . . . 
Tiena. . . . 
Id 
Camino.. . • 
Monte. . • • 

Mstgnzo Marzo 21 do 

Hacienda pública.. 
Id 
1.1 
Id. 
I) . Francisco Bernaldo de Quirós. 
Id 
Hacienda pública 
U. l ' i JUCÍSCO Bernaldo de Quirós.. 

El de fincas del Estado 
Id 
Id 
Id 

Fiancisco Fernandi-Z 
Framisco Feroaudez Banientos. 
Msnuel B. García.. . . . . 
Iiidoro González.-. . . . . 
Manuel G. Herrera. . • . . 
José Espino.. . . . . . . 

El de fincas del Estado 

El dueño.. 
I d . . . . 
I d . . . . 
I d . . . . 
Id . . . . 
I d . . . . 

Herederos de Francisca Negral. . . El dueño.. 
Manuel B. García I d . . . . 
Alejo García y Santiago Bsrrientos. . I d . . . . 
Franciico Fernandez Uarrientos- . . I d . . . . 
Disgo Revilla I d . . . . 
Herederos de Francisca Negral. . . I d . . . . 
Lorenzo Sánchez I d . . . . 
Concejo de Zeltmillas. . . . . . > 
Miguel Fernandez El dueño,. 
D. Francisco Bernaldo de Q u i r ó s . . . . > 
Id 
Id 
Id.. 
Id. . ' 
Id.. . 
Id « 
Id 
Miguel Fernandez El dueño. . 
Manuel Herreras. I d . . . . 

Justa Quiñones.. . '. . . . 
Francisco Herreras 
Benito del, l'ozo 
Anselmo Garda. . . . . . 
Manuel B. García.. . . . . 
Santiago Burrientos. . . . . 
José Espiuo. 
Juan l'ooga . 
José Barrientes. . . . . . 
justa Quiñones.. . . . . . 
Agustina. Garcia. . . . . . 
D. Alejandro Gil. 
Manuel Herrera 
Francisco Fernandez 
de Costilt'aliS. . . . . . . 
Manuel G. Herrera. . . . • 
Vicente Magdaleno 
Ana Marfa Alonso. . . . . 
Gregorio Fernandez 
Francisco Fernandez.. . 
Anselmo García 
Felipe B a r r i e n t o s . . . . . . 
Manuel Barrientos 
Herederos de Francisca Negral. 
Hacienda pública 
Herederos de Francisca Negral.. 
Hacienda pública 
Id 

El dueño-
I d . . . . 
Id . . . . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
I d . 
Id . . 
Id . 
Id . 
Id . 

E l dueño. 
I d . . . . 

Id . 
Id . . 
Id . . 
Id • 
Id 
Id 
El do lincas del Estado 
El dueño 
El de fincss del Estado 
Id. . . 

Id 
Id . • 
de Mayorga.. . -
Manuel B. tiarefa . 
Benito del l'ozo 
Miguel Fernandez 
Isidoro González. . . . . . . 
Vicente Garda. 
Francisco Magdaleno y Juan Ponga. 
Mnnuel B. Quiñones.. . . . . 
Juüan Espino 
Miguel de la Viuda. . . . . . 
Manuel Garda » 
Francisco Fernandez Barrientos. . 
Francisco Gaitero 

Id. 
Id . 

El dueño.. 
Id. 
Id . 
Id . 

Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

Juan Quiñones.. . 
Manuel B. Garda.. 
Real. 

El dueño.. 
I d . . . . 

Francisco Fernandez. 
Mnuuel B. Quiñones. 
Manuel Herrera. 
Manuel Garda. 
Dionisio Garda. 
Vicente Garda. -
José Barrientos. 
Vicente Garcia. 
Santiago Garda. 
Ana Alarla Alonso. 
El dlirñn. 

Id. 
Id. 

; Id. 
Id. 
Id. 

El dueño. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 

El dui i o . 
Ana Marfa Alonso. 
Santiago Garda. 
Diooi-io Garda. 
Vicente García. 
Santiago Barrientos. 
Manuel B. Quiñones. 
Santiago Garda. 
Dionisio Garda. 
El dueño 

Id. 

El dueño. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

El dueño. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 

Francisco Gaitero. 
Kl dueño. 
Joíé Bsrrientos. 
Francisco Herrera. 
Manuel B. Quiñones. 
Francisco Gaitero. 

El dueño. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

• Id. 
Id. 
Id. 

- Id. 

El dueño. 
Id. 

ü . Marcelino Diez 
1801,=1SI Alcalde, Miguel Mrigiicr,< 

El dueño 
-Luis Pérez, Secretario. 

El dueño. 



metilo lie 27 i/e JII/ÍÓ de 1855, «uíiVé «iioj.-n/icioti '/¡iruisa!' ó'^n Je '(¡ue jUieda ''llcgaj; a cómeimiinto áe ' ioiiii tai' 
jmsoim interesadns en la esprnpiacion, seflnlumlo el término de once 
anuncio pitra, lúe las mismas puellan presentar en es a Sección dcitlfó del término indicado hs reclamacionei qne 
puedan convenirles. León 2 de Abril de 1861 —Genaro Alas. • • j ;. > 

• ANUNCIOS OFICIALES. 

Tiibunal de Cuentas del Reino. 

S,'.qrptai,¡'3.jenef1fl.;í,- . 

Uí-r'elí présenle'jr en virlnJ ilo 
prcviilencia ilej')lljríu'. Sr. Minislro"' 
Gcb de la Sección 7." «e cUt, Un-, 
mo y emplazo ja leí heredares de 
1). Jocó Rnn)on;Un.inu¿ AJininis-' 
Imdor general de [tenias que Toe 
de León, á fin^¡lé que eo él 'érmi-y 
no de 50 diaa ique emperarán í 
contarse á losil.iéz de peklicada'es' 
le anuncio en:la Gacela,, se. pre-
aenun por ai, ó por medie de en
cargado en éjsta ,S"crclaría é reco
ger los pliegos (lo> reporos que lian 
ofrecido'̂ 1 eximen^ fie las cuentas 
de los r̂ m.os siguientes—!.' De 
las'riínlas de pólvora y azufre do 
los (5 ptimeros .¿eses de 1820.= 
2.' De id. id.'del primer año eco
nómico que cijqjpreiulé desile'i." 
de Julio de 1820, ó fin de Junio de 
1821.=3.'De la de azogue y sus 
compuestos de. los seis primoros 
meses de 182Ítt.=4.' De id. id. 
primer año económico desde 1.° 
«le Julio de 1820 á fin de Junio da 
1821.—5.' Del íd. id. íegundo año 
económico dej(|e 1.' fle.Julio.de 
1821 á fin de Junio de 1822.=G." 
De id. id. tercer año] econóoiicó 
desdo 1.' de Júíio de 1822 ó. fin dé 
Junio de 1823.4=7.' De la retotí de 
azufre corre^poiidiente i los sei» 
primeros meses, de 1820 = 8 " De 
id. id. primer año económico desu
de 1.° de Julio de 18-20 á fin de 
Junio de 182l!==9.» Di' id. id. se 
gundo uño económico desde.1.* de 
Julio de. 1821 i fin de'Junio de 
1822.=Í0!' ,bo ,'rf.,id. 'tener añó 
económico desdé l.0 do julio de 
182^J l¿,,dfl ,Juflio de 1825.== 

11. 'i De la rema .de Naipes de los 
teift primoros. meces de 1820.=Y 
12. ' De id. iil.i primer año feonó-
mico desde 1;« de Julio de 1820 á 
fin de Junio de, 1821; en'lo iuleli-
gencin que do no hacerlo les para 
rá perjuicio. . 

Madrid 20,Je Febrero de ISCÍ. 
= ¡ . M. de Oiurno. 

Toraij ríe ] Fúñeloj ún'a cerda 

'••.¡i 
casa'de -Pedro Seco -vecino -de ' -vi-t» la.li y l..',.líitilb 1." lihro 10, 

''' • ' —" ' ' • N-if ij-iiTin ;Reco|<ila<^un, puf- aillo 
jPli cji escrdiáno d)jy =Qiie ¡"deliio 

ile crnclenar .y coilllbna i «LiAnlb-
'níájhoHrigura á eljjíago de Itos sie-

que se l!a-eM!tttilf,ail»ie!i'-é?l'riia1' 

íb áe Febrero: 'sus sr.q^s 
blanca, •bien,s,,eÉfc»beiárfa'jn cííii" 
tina pinta' rucia en' l'a caEe/a 

• cola-, el' ivae' sfea" 
.*i»lt:;.¡:míi s i í t . i . i ^ s i fr. 
e presentar^i^l.-Sijj 

Alcalde -pedáneo de Toral" por1 
quién serS ehlreg'ailh.''Íto 
se inserta en el Boletín oficial 
para \ su publicidad':' 'Riego/ de 
la Vega . l . í de Abril ide' 1861. 
'=• Juan ' Maríineis,' 

bt'i-á en -la 
su "ijlpeño* se 

De J a z c a d » . 

Be lea AyiiHteaileatea. 

Alcald ía constitucional de K/e-
g ó '¡le la Vega. ' 

HallándoK depositada en 

D. ilaiiuel. Vereí, escriiaiip por 
S. M. dcl número y Juzgado de 
Ponferraia.' 

Cerlilico y doy • fe: que en la 
demandá propuesl» por' D. Juan 
R.iulilla Jla.lin.oi. vecino de esta î̂  
lia, contra su convecino Antonio'Rol 
Irigucz, sohre reclamación de sie-
l^ipiil setecientos Ires reoles y ,diez 
y siéle maravedises l a rccaidolla 
senlp|icia que- á-la- letra-dide' asi'i' 
=Sei¡<erícía.=En la villa ^e ôî -
ferrada ó veinte , y cinco ido: febre
ro de n.il otliucienlos sesenta 'y' 
uno, jel Señor D'. Pedro Pas"fu .̂Í'jd^ 
la .Maza, Juez, de primera inilanc.ia 
de- ella y su partido lialdendo'viilo 
el espediente seguido entre "pjjrtci*: 

' de iff/uiia D. Juan BautUia.iUaünó.t,, 
su procurado! L>- Francisco l'edro 
Atvarez; actor demandaiite '̂y de.fa 
ol'raJVotonio Roilii'^uéz d'é ^cslü"^^.. 
ciudad,.au.seiite, reo. demandado, 
•obre reclainaciun de siete mil séte-
eiéñ'ttu tres realba y diez'y Slélé'ma-
ravedises..--. Visto?. == llestiltaoilo. 
que el Antonio, sacó dilereut'es par
tidas de curtidos de la labrícá y 
(joiriercio ile Maüiiut y' que' liqui
dadas cuentas resultó, ser en deber 
aquel á este los siete- mil selccien-
tos tres reales y diez y siete litara-, 
vedises, pur. lu q.uu. f inoalizó el 
deuiándoute la conipelenle deiiian-
da ordinaria y habiéndose comuni
cado traslado al .demandado , ;se 
dió por conleíiado á ^cste'en;sií ra-
b'eldía.==Res'ultandu íliie líaBróniloj 
se.presentado e.l AutpuiP: y .pedido 
jurulorio por el <leinanilante, le 
.evacuó aquél recoribciiiiiile jal eré-
dito sin escepcíon de ninguna cla
se, si^üiéndose ol espediente en'sit 
rfeliéldjfc.sGootidarmdioi qiib 'la 
:de(nanda própii.csta por.el; tí.atjiiot 
se. halla qoinpelan|eii;ei(l^<ju8tif|ca! 
da por copfetion del demsodudo y 

te jíjil 'selbiientosViircs roalrs y 
diezly /deje .mara.vililiscs y ipostas 

' ert'ff.vr.r de D.-Joaíi Daulislii' i U -
^Jinqj', liágise" sabei-j n̂ la fjrjî a or-
vdinaria.y por la rfiioldia djl; Ro-
drigíiez inséflese esta sentenefa en 
'ef Itolelin'ollci.ll ilé la lirovnicin, 

. . . ..•.faiininl 1 . 
en.lps lerininos; qqs proscrilie el 
larticnlo 1.190 de .Id ley de dinjui-
cíí»'niiento-' cirit. -Ai-í lo prtíVryó, 
,m^r\iló]y firma «licjio Sr. .Iijc'z de 
íqiie!yo.el. escribottó doy fov;=Pe-
'drtt;ÍPosciial de la~M'aza.=:Anté mi, 
Jtajtuor.Vferea = Y para qna'.jangá 

jugar la inseroipn.de esta senten
cia'én el Boletín oficial de la-pro-
tiüüa, libro; signo'y firmo el ; pre
se ni e én Ponfórraija á nueve do 
Mario de. ir.il ochocientos Sesenta 
y nno.=Manuel Vbj-ca. J-'' 

ANUNCIOS PARTICÜLÁRES. 

: '"En.lB Tilrhoidel 2 dbVartuali-
se! eMrUVM"uñif fitpVieFiéfahr* 
ilj!'.'ila,'!fltí"é'ilá'd;'(J¿rt é'¿'íi'iíi'i!ÍV :ilé ! 
a* íigr'Á'. r;á"per'¿oi)t"rfu¿,!lá,rh'ü- •= 
Iiicso, hallado,y supiere su, paraue-, 

.L" r.fi t ü m s l l n ; . ¡ ¿ w 
ponerlo ea-c,onoci-

; ¡ ^ l i ! ' j U f S . ü l - j a i 
, 1). Jiian UJU- , 

•I ',;.• . i - (¡••i n M - o a L " 
ro se servirá 

I! . . |J . 
míenlo de su dueño. 
..•í ¡: 'I , ;J t 5 U i ¿ ^ ) ! t i ti ' . . . 
isj.a^pan în.̂ yecjno deij"8.l.p|ciji.jla¡lf 
[p.ijeñ. gratificará .conyenientemen-.; 
te. . . . . . • . .... . 

t i ' tnnt i * ü.iíf.» •miil ..!. • . ! j r i | !•» 

.El,..¡día. ,3,8^ del, ..{corriente-, 
mes'de<i Abril * ! las vi 3' ide «ai 
rrtáñhna; se Vehdé en Ma'üsílliá' 
j- îi1 ' - W ' ^ " i - i t i .o . ,11 I ' , - . Í . O ! - Í - J : denlas Mul^s, una casa sita en 
lai..calle, de Jos,,l^Iespnes c o n . , 

c¡pa?ralt?s.j!'bajas,:cori!9l,i.baeR-,; 
lairy demás' dependencia^ .Sis'1 
|ad mitcn 'proposiciones '¿h' dicho' i 
jdja'y lítira, y ' j n la'riiisína cá-
¡sa, ¿ue se,.vende,,,; . . , .. 

! COÁIPAÑIA GENERAL D E | ¿ j l ^ ^ ' . ^ t ó f i i í P 8 ' ! . ' ' -
.'¡i I ','fOinaA 1NCÉNUIO» T -SOHRE U ' T l M v ! . " . - .•• .., 

;?.La.Ju.nt4 ñ o ^ n l ''B Srr-3¡. pccionístas.de esia Compafiia,. oele^MiI* 
ayer, ha acordado: concederlpor viá pé équidail.' un nuevo plazo'¡mpro-: 
regable de veiole ilías, á lo^Sres. pos'éklor'eé de |ii:s"í¿i¡iotí*ji' ciíyi niii 
merncion se inserta1 ú continuación pam que dentro dfel'nd'srtib.'que^m-" 
pciará á-conlarse-Uesile la fecha de :íle anuncio, acudan/ a las oficinal; 
déla Gompsiiia i-hjigar el iliyidenilo pasivo dp 50•rt,.-, pojr,acción QM:,. 
"(Fe/kettarlle con la Junta de [Gobierne, se (ajlauji por circulaf] de, |,^¡^T 
ISoyiembre da '18^: en lo tóeligoncia'. de ijúe'pasado jíebo plazo sin 
'^ilOcarlo, se precederá á jk cancelación "y "tenia 'dé; M » 'ábciion^i a'n)' 
deaíulíier'lo,'eiji^fí^irvancia.de lo prevenido en les Estaiútoi ilé'la'Gónnfi'1 
pa.ñia jioófiirm^coti el Código de Ciimer'cio y la: leyide'sociédaiíeí árió-
nunas.de. Felirmniide 1848 ly; Reglamento , piro su ¡.ejecución =Mailrid ¡ 
18'deAlaizo de 1.8lil.=EI Dircclor.jLuis,Moría Pastor.! ..¡.^.i,...,-,-. 
. j 'Laa olicinoa di léala Coo^BAia sa li'aifon 'éh; la callei H'el Birquilíó^ 
DÚlileros-i y 6-, edarto principal. '""•' 

«iijiEiVos DE ¿AS ;ACC o?Ká. • • 

1(589. 
,1819 
1821 
1820 
1825 
1833 
1HIU, 
1865 
18"67' 
188.l:; 
1893 
1894 . 
1893 
I8'90 

: 1897 
1898., 
1900 

. .1907 
idio 
1912 

1916,' 
1917 i 
1918 ' 
20(2 
205(1' ' 
2082 
'¿095 
-2134 
2245.v 
.25'01. 
2524 1 
2348 ' 
2405 
2479 ' 
2702 . 
2952 
3555 
'33~41 
3508 ' 

Iroprenlí de I? Viudo i "¡jos de Miñón. 

http://ir.il

